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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

1.  Presidente Municipal. 

Lic. Verónica Adriana Aguirre de los Santos. 

2. Síndicos. 

Primer síndico: Rolando Cavazos de la Portilla. 

Segundo síndico: Juana Briones de la Rosa. 

3. Regidores. 

1°. Martín Carrion Santos. 

2°. Juana Castillo Villafranca. 

3°. Erick Alejandro Cantú Ochoa. 

4°. Carolina Madai Sosa Cerdan. 

5°. Neil Edgardo Ochoa Becerra. 

6°. Marilu Berrones Castillo. 

7°. Armando Mosqueda Padilla. 

8°. Ernesto Garza Torres. 

9°. Efraín Garza Ramírez. 

10°. Griselda Dávila Beaz. 

11°. José Luis Aguirre Silva. 

12°. María Guadalupe Aguilar Pacheco. 

 

4. Secretaría Particular. 

Julia Esperanza Amaro Castillo. 

4.1. Dirección de Atención Ciudadana y Relaciones Públicas. 

Hilda Jackelinne Padilla Gómez. 

4.2. Dirección de Comunicación Social. 

Cirilo Mujica Rocha. 

4.2.1. Subdirección de Comunicación Social. 

Jesús Israel Garza Vallejo. 

4.3. Dirección de Imagen Municipal y Sistemas. 

Christian Rene Guerrero Hernández. 
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4.4. Dirección de Giras y Logística. 

José Martínez Vargas. 

 

5. Secretaría del Ayuntamiento. 

José Guadalupe Reséndiz Pantoja. 

5.1. Dirección Jurídica. 

Luis Carlos Quintanilla Rodríguez. 

5.2. Cronista Municipal. 

Lilia Eugenia Salinas Escobedo. 

5.3. Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 

Héctor Guadalupe Contreras Rangel. 

5.4. Jueces Calificadores. 

Humberto Flores Mora. 

José Moncerrath Escobedo Peña. 

5.5. Médicos de Barandilla. 

Alberto Sosa Rodríguez. 

5.6. Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

José Heriberto Jiménez Reyes. 

5.6.1. Departamento del H. Cuerpo de Bomberos. 

5.7. Archivo Municipal. 

5.8. Enlace de Asuntos Religiosos. 

Eliseo Flores Reyes. 

5.9. Dirección de Junta Municipal de Reclutamiento.  

Roberto Iván Cavazos de la Portilla. 

5.10. Secretario Ejecutivo de SIPRODDIS. 

José Martín Alvarado Álvarez. 
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6. Oficialía Mayor. 

Carlos Jaime Galván Curiel. 

6.1. Dirección de Servicios Generales. 

6.2. Supervisión de personal. 

Fortunato Díaz González. 

 

7. Tesorería y Finanzas. 

Ma. Luz Palencia Barrientos. 

7.1. Dirección de Ingresos. 

Abigail Delgado García. 

7.2. Dirección de Contabilidad. 

Yadira Janeth Hernández Carrillo. 

7.3. Dirección de Egresos. 

Jesusa Maricela Leal Hurtado. 

7.4. Dirección de Nómina. 

Walquiria Margarita García Serrato. 

7.5. Dirección de Catastro. 

Anita Cano González. 

7.6. Dirección de Rastro Municipal. 

Rodrigo Refugio Hernández García. 

7.7. Dirección de Alcoholes. 

Oraldo Reyes Cantú. 

 

8. Contraloría Municipal. 

Leticia Yasmin Cisneros Silva. 

8.1. Autoridad Investigadora. 

Ezequiel Galván Vázquez. 

8.2. Autoridad Substanciadora. 

Zamira Lizbeth López García. 
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9. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fernando Ramírez Barrón. 

 

10. Secretaría de Educación, Cultura y Deporte. 

Reyna Rosio Robles Rivera. 

10.1. Dirección de Cultura. 

Jaime Arturo Ponce Pérez. 

10.2. Dirección de Biblioteca Municipal. 

Luis Fernando Ahumada López. 

10.3. Dirección de Deportes. 

María Feli Alvarado Castillo. 

 

11. Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

Jesús Mauro Hernández Vázquez. 

11.1. Subsecretaria de Obra Pública y Supervisión. 

José Alberto Quintanilla Martínez. 

11.2. Dirección de Parques, Jardines y Panteones. 

Alejandro Guerra Martínez. 

11.2.1. Subdirección de Panteones. 

Justo Alvarado Castillo. 

11.3. Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Tenencia de la Tierra.  

Juan Manuel Jiménez Núñez. 

11.4. Dirección de Servicios Públicos. 

Alfredo Martínez Martínez. 

11.4.1. Subdirección de Servicios Públicos. 

Aaron Juárez Araujo. 

11.5. Coordinación de Alumbrado Público. 

Tristán Rolando Navarro Ochoa. 
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12. Secretaría de Bienestar Social. 

Yadhira Rodríguez Raya. 

12.1. Dirección de Programas de Bienestar Social. 

12.2. Dirección de Atención a la Mujer. 

Blanca Estela Treviño Gracia. 

 

13. Secretaría de Desarrollo Económico, Fomento al Empleo y Turismo. 

Leonardo Jasso Torres. 

13.1. Dirección de Desarrollo Económico. 

Oscar Pulido Fuentes. 

13.2. Dirección de Juventud y Tecnología. 

Melanie Barocio López. 

 

14.  Secretaría de Desarrollo Rural. 

Carlos Adrián Cervantes Parra. 

14.1. Dirección de Pesca. 

Santos García Encina. 

14.2. Dirección de Agricultura y Ganadería. 

José Rocha Granados. 

14.3. Dirección de Proyectos Pesqueros y Acuícolas. 

Silvestre Mariano Hilario. 

 


